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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándose 

que el apoderado judicial de la parte demandante renuncia al poder perfeccionado 

con el demandante. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), septiembre 18 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1616 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: MANTENIMIENTO GARCÍA PEREZ 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00256-00 

 

En atención al informe de secretaría, se observa memorial allegado por parte del 

apoderado judicial del demandante, solicitando sea revocado el poder para actuar 

dentro del presente asunto. 

 

Sobre el particular, el artículo 76 del Código General del Proceso establece que la 

renuncia al poder debe estar acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante, situación que se adecua al presente caso.  

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Tener por revocado el poder otorgado por BANCOLOMBIA S.A. a la 

sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., de conformidad con 

el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), septiembre 18 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1672 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JOSÉ JAIME ERASO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00387-00   

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante por normalización de la obligación, en consecuencia el 

juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por BANCOLOMBIA 

SA. en contra de JOSÉ JAIME ERASO por normalización de la obligación. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional 

j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 
propuesta por BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado judicial, en 
contra de HECTOR FABIO SÁNCHEZ ESCOBAR, indicándose que se profirió 
auto de seguir adelante con la ejecución y condenando en costas a la parte 
ejecutada. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), septiembre 18 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 
Providencia:  Auto No. 01672 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: HECTOR FABIO SÁNCHEZ ESCOBAR 
Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00423-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que se 
profirió sentencia, corresponde conforme al numeral 4 del artículo 366 del Código 
General del Proceso, fijar las agencias en derecho según lo establecido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016 se establecerá el diez por ciento (10%) de las pretensiones como 
agencias en derecho; es decir, el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($2.216.967). Lo 
anterior, conforme la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 
apoderado judicial de la parte actora. 
 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 
Único: Fijar como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($2.216.967). 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), septiembre 18 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1659 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: CRHISTIAN BENHUR CAICEDO NUÑEZ 

Demandado: ANA MARÍA TRUJILLO RODRÍGUEZ 

 PASTOR MARÍA TORO AGUDELO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-000631-00   

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante por pago total de la obligación, en consecuencia el 

juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

   

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por CRHISTIAN 

BENHUR CAICEDO NUÑEZ en contra de ANA MARÍA TORO AGUDELO por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 
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